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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
EMPRESA MARTÍN S.A.

9707 Licitación de contrato de obra para ejecutar el ‘Proyecto de reforma de la Estación de autobuses de
Inca

EMPRESA MARTÍN SA es concesionaria del lote 2 del ‘Servicio de transporte regular de uso general de viajeros por carretera de Mallorca',
en virtud del contrato formalizado con el Consorcio de Transportes de Mallorca (CTM) el 10 de septiembre de 2019. Este contrato incluye la
obligación de la concesionaria de remodelar, en calidad de promotora, la Estación de Autobuses de Inca.

Para adecuar esta infraestructura, EMPRESA MARTÍN SA contratará los servicios de una empresa constructora mediante un contrato
privado que se someterá a un procedimiento de licitación regido por los principios de libertad de acceso a la licitación, publicidad y
transparencia de los procedimientos y no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos, de conformidad con lo establecido en el
apartado  del Pliego de condiciones técnicas para la licitación del contrato de concesión de servicio3.4.3.1 Estación de autobuses de Inca
público de transporte regular y de uso general de viajeros por carretera de Mallorca.

1. Promotor: EMPRESA MARTÍN SA.

 Ejecución del contrato de obra recogido en el ‘Proyecto de reforma de la Estación de autobuses de Inca (Illes2. Objeto del Contrato:
Balears)', de 24 de mayo de 2020, redactado por Emilio Armero Arjona, Arquitecto.

• Plazo de ejecución del contrato: 12 semanas, con posibilidad de reducción por oferta.
• Naturaleza jurídica: Contrato privado de obras.
• División por lotes: No.
• Lugar de ejecución: Avenida del Tren, 43 – 07300 Inca (Illes Balears).

: Procedimiento abierto con diversidad de criterios.3. Procedimiento y forma de adjudicación

 147.331,71 euros, IVA excluido.4. Presupuesto:

: 169.431,47 euros.5. Valor estimado del contrato

6. Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación.

 Disponible en http://www.tib.org/7. Documentación e información del procedimiento:

8. Procedimiento de consultas:

Las empresas interesadas en participar en la licitación podrán efectuar consultas sobre el procedimiento o sobre la documentación facilitada
hasta 7 días naturales antes del fin del plazo de presentación de ofertas. Las consultas deberán dirigirse a la dirección de correo electrónico
armero.arquitectura@gmail.com.

Las respuestas se publicarán, con el texto de la pregunta pero sin indicar la procedencia, en http://www.tib.org/ de modo que todas las
respuestas estarán a disposición de todos los licitadores. Se dará respuesta cómo máximo 5 días naturales antes del fin del plazo de
presentación de las ofertas. 

9. Presentación de ofertas:

• Lugar de presentación: Las proposiciones se presentarán en el registro del Consorci de Transports de Mallorca, C/ de Eusebi
Estada, 28 - 07004 Palma (Illes Balears).
• Plazo: Hasta las 11:30 de día 12 de noviembre de 2020.
• Documentación a presentar: La documentación se presentará en dos (2) sobres con el contenido especificado en el Pliego de
licitación.

 Clasificación de la empresa contratista en grupo C ‘edificaciones', categoría 2 ‘entre 150.000 euros y10. Condiciones de solvencia técnica:
360.000 euros'.
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Mediante fórmulas automáticas (ver Pliego de licitación).11. Criterios de adjudicación: 

12. Apertura de las ofertas:

• Lugar: Consorci de Transports de Mallorca, C/ de Eusebi Estada, 28 - 07004 Palma
• Fecha y hora: 12:30 de día 12 de noviembre de 2020 (una hora después de la finalización del plazo de presentación de ofertas).

 

Palma, 13 de octubre de 2020

El apoderado
Alberto Egido Martínez
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